
ACUERDO No. 66-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número siete: Adquisiciones y Contrataciones. Prórrogas de contratos. Punto número siete punto 
uno: "Adquisición de pólizas de seguros de bienes para el CNR, durante el año 2012", para el período 
comprendido del veintiuno de mayo de dos mil trece al veintiuno de mayo de dos mil catorce; de la sesión 
ordinaria número seis, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día veintiuno de marzo de dos mil 
trece; punto informado por el señor Jefe de la Unidad de t_,-1Cfl:_ ~_e::.• 1 :t"~~ y Contrataciones Institucional - UACI-, 
licenciado José Osear Sanabria Ramírez~ y 

CONSIDERANDO: 

1) Que según Acuerdo de Consejo Directivo No. 47-CNR/20 12 de fecha 7 de mayo de ese año, se adjudicó 
en forma parcial la contratación en la Licitación Pública No. LP-02/2012-CNR "Adquisición de Pólizas 
de Seguros de Bienes para el CNR, durante el año 2012", con las sociedades: LA CENTRO 
AMERICANA, SOCIEDAD ANÓN~ por un valor total de CJENTO CINCUENTA Y SEIS MTL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 13/100 DÓLARES (US$156,639.13); y ASEGURADORA 
AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNlMA, por un valor total de DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS TRECE 24/100 DÓLARES (US$16,2 13.24), haciendo un monto total de CIENTO 
SETENTA Y DOS M1L OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 37/100 DÓLARES (US$ 172,852.37); 
por el periodo de un año comprendido de las doce horas del medio día del 2 1 de mayo de 2012, a las doce 
horas del medio dia del 21 de mayo de 2013. Que con base en el Acuerdo relacionado, se suscribieron los 
Contratos No. CNR-LP-1 112012, con la sociedad LA CENTRO AMERICANA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA; y No. CNR-LP- 12/20 12, con la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA; y también con esta última sociedad, la Resolución Modificativa RM-05/20 12-
01-CNR-LP-12/20 12; 

U) Que las compañías aseguradoras mantienen los precios y condiciones de los contratos, favorables al CNR 
y han aceptado las prórrogas de ellos bajo los mismos términos y condiciones que tienen actualmente las 
pólizas vigentes, por el periodo de un año comprendido del 2 1 de mayo de 20 13 al 21 de mayo de 2014, 
ambas fechas a las 12:00 meridiano; por lo que la Administración solicita al Consejo Directivo, con base 
en los artículos 82 Bis y 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública -
LACAP-, 59 de su Reglamento; y las cláusulas: TERCERA: PLAZO, y DÉCIMA CUARTA: 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y /0 PRÓRROGA de los contratos antes relacionados : l. Aprobar la 
prórroga de los contratos No. CNR-LP-11/2012 "Adquisición de pólizas de Seguros de Bienes para el 
CNR, durante el año 20 12", suscrito con la sociedad LA CENTRO AMERICANA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, hasta por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MTL SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE 131100 DÓLARES (US$156,639.13), que incluye IV A; el cual se desglosa según las Pólizas 
siguientes: Seguro de Todo Riesgo de Incendio; Seguro de Automotores; Seguro de Aviación y Seguro de 
Dinero y Valores~ y No. CNR-LP-12/20 12 y su Modificativa, "Adqujsición de pólizas de Seguros de 
Bienes para el CNR, durante el año 20 12", suscrito con la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA 
COMERCIAL, SOCffiDAD ANÓNIMA, hasta por la cantidad de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 
TRECE 24/100 DÓLARES (US$16,2 13.24); el cual se desglosa según las Póliz.as siguientes : Segu ro 
Equipo Electrónico; Seguro Transporte Terrestre; Seguro Robo y/Hurto; Seguro de Responsabilidad 
Civil; y Seguro de Fidelidad, haciendo un monto total de hasta CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 37/100 DÓLARES (US$172,852.37), que incluye IVA; con 
vigencia de doce meses contados a partir de las doce horas del día 2 1 de mayo de 2013, a las doce horas 
del día 2 1 de mayo de 20 14; y bajo las mismas condiciones pactadas en las demás cláusulas de los 
expresados contratos y modificativa respectiva, y pólizas vigentes; y 2. Se nombre como Administradora 



de los Contratos a la Analista del Departamento de Servicios Generales, de la Dirección de Desarrol lo 
· Humano y Administración, licenciada Evelyn Yanira ViHegas de Fuentes; 

POR TANTO, de conformidad a lo solic itado por La Admmistractón., y con base en los artículos 82 Bts y 83 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, 59 de su Reglamento; y las 
cláusulas: T ERC ERA: PLAZO, y DÉCIMA CUARTA: MO.DlFlCACTÓN, AMPLlACIÓN Y/0 PRÓRROGA de 
los Contratos vigentes No. CNR-LP-11 /20 12, y No. CNR-LP-1 2/20 12, 

ACUERDA: 1) Aprobar La prórroga de los contratos No. CNR-LP- 11 /2012 '·Adqu isición de pólizas de Seguros 
de Bienes para el CNR, durante el año 20 12", suscrito con La sociedad LA CENTRO AMERJCANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, hasta por la cantidad de CIENTO ClNCUENTA Y SEIS MlL S EISCIENTOS 
TREINTA Y NU EVE 13/IOO DÓLARES (US$ 156,639. 13), que incluye el Valor del Impuesto a La Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-; que se desglosa según las Pólizas siguientes: Seguro de Todo 
Riesgo de Incendio: Seguro de Automotores; Seguro de Aviación y Seguro de Dinero y Valores; y No. CNR-LP-
12/20 12 su Modificativa, " Adquisición de pólizas de Seguros de Bienes para el CNR, durante el año 20 12", 
suscrito con la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, hasta por la 
cantidad de DfEC1SÉIS Mll, DOSCIENTOS TRECE 24/100 DÓLARES (US$16,2 13.24); el cual se desglosa 
según las Pólizas siguientes: Seguro Equipo Electrónico; Seguro Transporte Terrestre; Seguro Robo y/Hu rto; 
Seguro de Responsabilidad Civil; y Seguro de Fidelidad, haciendo un monto total de basta CIENTO SETENTA 
Y .DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 37/ \00 DÓLARES (US$ 172,852.37), que incluye IVA; 
con vigencia ambos contratos por el plazo de doce meses contados a partir de Las doce horas del día 2 1 de mayo 
de 20 13, a las doce horas del día 2 1 de mayo de 20 J 4 ; y bajo las mismas condic iones pactadas en las demás 
cláusulas de los citados contratos y modificativa respectiva, y pólizas vigentes; y 11) nombrar como 
Administradora de los Contratos, a La Analista del Departamento de Servicios Generales, de la Dirección de 
Desarrollo Humano Administración, licenciada Evelyn Yanira Vil lcgas de Fuentes. Todas las cantidades 
mencionadas, están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América. San Salvador, veintiuno de marzo 
de dos mil trece. COMUNIQUESE.-En men dado: Ad q u isiciones-VfM..-e=~ 
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